
 

 

 



 

 

 ÍNDICE 

 

✔ ¿Quién es VICTOR HUGO FRANCO MUÑOZ?     1 

✔ ¿En qué hay que Creer?         3 

✔ ¿Cómo vemos a Piendamó?        4 

✔ Caracterización general del municipio       5 

✔ Demografía y Población         5 

✔ ¿Cómo se construyó el Programa de Gobierno?     7 

✔ Plataforma Ideológica          8 

✔ Ejes Transversales           9 

✔ Ejes Dinamizadores         10 

✔.1. Dinamizador Ambiental        11 

✔.1.1. Agua           11 

✔.1.2. Reservas          12 

✔.1.3. Investigación         12 

✔.1.4. Ciudad Verde y Adaptación al Cambio Climático  
 12 

✔.1.5. Educación          13 

✔.2. Dinamizador de Convivencia        14 

✔.2.1. Mecanismos de Protección e Inclusión     14 

✔.2.2. Cultura Ciudadana        15 

✔.2.3. Seguridad         15 

✔.2.4. Familia          16 

✔.2.5. Jóvenes          16 

✔.2.6. Equipamiento         16 

✔.3. Dinamizador de Servicios        17 

✔.3.1. Cobertura y Calidad        17 

✔.3.2. Aprovechamiento y Estrategias Verdes     18 

✔.3.3. Prácticas Limpias        18 

✔.3.4. Estrategia Integradora        18 

✔.3.5. Investigación         18 

✔.4. Dinamizador de Educación        19 

✔.4.1. Educación Superior        19 

✔.4.2. Investigación        19 

✔.4.3. Talento          20 

✔.4.4. Adaptación a la Virtualidad       20 

✔.4.5. Infraestructura         20 

✔.4.6. Alfabetización         20 

✔.4.7. Calidad          20 

✔.5. Dinamizador de Economía        21 

✔.5.1. Gestión de Proyectos        21 



 

 

✔.5.2. Renovación y Fortalecimiento del Agro     21 

✔.5.3. Cooperativismo        22 

✔.5.4. Seguridad Alimentaria        22 

✔.5.5. Competitividad         22 

✔.5.6. Mercados y Sostenibilidad       23 

✔.5.7. Infraestructura         23 

✔.5.8. Industrias Culturales        24 

✔.6. Dinamizador de Cultura        24 

✔.6.1. Investigación         25 

✔.6.2. Infraestructura         25 

✔.6.3. Visibilización         25 

✔.6.4. Políticas Culturales        25 

✔.6.5. Formación          25 

✔.7. Dinamizador de Deporte       26 

✔.7.1. Investigación         26 

✔.7.2. Formación          27 

✔.7.3. Actividad Física         27 

✔.7.4. Infraestructura         27 

✔.7.5. Política Pública        27 

✔.8. Dinamizador de Salud         28 

✔.8.1. Infraestructura         29 

✔.8.2. Deporte y Recreación        29 

✔.8.3. Educación y Contexto Social       29 

✔.8.4. Atención Primaria en Salud      29 

✔.8.5. Perfil Epidemiológico       30 
 

 

 

 

 



 

1 
 

 



 

2 
 

 



 

3 
 

✔ EN QUÉ HAY QUE CREER 

 en la fuerza transformadora de la política, que recupere la credibilidad en 
las instituciones, donde combatimos sin reserva, sin pretextos y sin hipocresías la 
corrupción imperante y nos convencemos que todos nuestros esfuerzos estarán 
enfocados en la participación ciudadana como elemento de transformación económica, 
cultural y social.   

 en las alternativas de gobierno, al igual que miles de ciudadanos que han 
acompañado este proceso y se han convertido en amigos de las ideas responsables y 
transformadoras necesarias para un municipio convencido de la importancia que 
tienen sus niños, niñas, jóvenes, adolescentes, mujeres, abuelos, hombres. 

 en la gente, que se manifiesta y moviliza para tener en mi un gobernante 
serio, responsable, con un claro conocimiento de lo público y de lo humano. 

 en que Piendamó-Tunía está por encima de intereses partidistas, que esta 
gran convergencia es una declaración de esperanza y confianza para nuestro presente 
y futuro. 

 que debemos hacer una apuesta de Ciudad y de Región. 

 que la educación es la apuesta por la transformación de nuestro municipio. 

 en el Municipio y sus calles como lugar de encuentro para sus ciudadanos, 
donde sus dinámicas sociales, generaran el mejoramiento de la seguridad y el cuidado 
de unos a otros. 

 en un gobierno cercano, comprometido, capaz, que llene de confianza a 
nuestros ciudadanos.  

 en un municipio competitivo, en campesinos y productores empoderados, 
en educadores transformadores, en comerciantes y empresarios generadores de 
oportunidades. 

 en la renovación, en ideas frescas, en la participación y la gestión como 
bandera de liderazgo. 

 en un municipio con oportunidades, sin miedo, con esperanza, que cuenta 
con personas llenas de talentos 

 en la gente trabajadora de nuestro municipio, en la mujer Piendamoneña 
llena de corazón e iniciativas y en los jóvenes como articuladores del desarrollo 
territorial. 

 en el respeto a la diferencia, todos somos vecinos de este municipio, actores 
de nuestro desarrollo y transformadores de nuestra realidad.  
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✔ CÓMO VEMOS A PIENDAMÓ - TUNÍA 

 

Nos vemos como un territorio pujante, de ejemplo y transformación constante, donde 

cada ciudadano se sienta representado y vinculado siendo parte del eje dinamizador 

de este nuevo proceso de ver la política, su sentido real y la participación ciudadana, 

Piendamó- Tunía se proyecta como ejemplo del verdadero ejercicio de la política donde 

primen las ideas y las buenas acciones.  

Nos vemos como un municipio privilegiado, no solo por su ubicación geográfica, sino 

por sus múltiples vocaciones culturales y económicas, que nos obliguen a buscar un 

punto de encuentro, brindando la oportunidad de integrarnos en una visión colectiva, 

desde procesos de formación constantes que respondan a las dinámicas actuales de 

desarrollo y empoderamiento territorial.   

 

Nos vemos como un municipio de oportunidades económicas, sociales, culturales, 

deportivas, que podamos consolidar si nos unimos y luchamos hombro a hombro entre 

las instituciones y todas las fuerzas vivas del municipio; es por eso que estamos 

proponiendo aunar todos los esfuerzos para que saquemos todos estos sueños 

adelante, que sean nuestros propósitos comunes y nuestro objetivo.  

 

Donde juntos CREEMOS Y CREAMOS un municipio viable, que le apuesta a la cultura 

de la legalidad, a la convergencia ciudadana por los más necesitados, donde los 

hombres y mujeres nos unamos para aprovechar nuestras ventajas comparativas 

alrededor de nuestra ubicación estratégica, nuestra inclusión como municipio PDET, 

ZOMAC, donde nuestra zona rural sigue siendo la mayoría y dinamizando nuestro 

comercio, un municipio en el que todos creemos y construimos juntos.  
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✔ CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO 

 

 

 
 

✔ DEMOGRAFÍA Y POBLACIÓN 
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✔ CÓMO SE CONSTRUYÓ ESTE PROGRAMA DE GOBIERNO   

“PIENDAMÓ – TUNÍA 
 

 
 

Con la coincidencia de amigos que hicimos de este, un sueño, para que juntos 

convirtamos nuestro municipio en un espacio donde el desarrollo humano, la gestión 

y participación sean nuestra bandera, respondiendo a las necesidades latentes como la 

preservación del ambiente, el alcance de una vida digna, la existencia de un gobierno 

eficaz y respetuoso, desde una visión integral de autogestión y el acompañamiento 

constante al pequeño y mediano productor, con una mirada incluyente, participativa y 

organizada, promotora de la transparencia e innovación. Con un diálogo permanente, 

trabajo en equipo y retroalimentación constante  .  

Lo aquí consignado, es fruto del trabajo y reconocimiento de nuestro territorio, ha sido 

un compromiso realizado con los ciudadanos de todas las causas y movimientos en 

pro de un mismo objetivo, “Piendamó – Tunía ” y en aval del partido 

Liberal, coalición con los partidos Cambio radical, Partido Social de unidad Nacional 

Partido de la U, así como con el apoyo de otros partidos y movimiento políticos, y 

diferentes sectores políticos, sociales, gremiales, comunitarios, de la zona urbana y 

rural del municipio, los cuales creen en esta nueva propuesta, en esta nueva forma de 

hacer política, una nueva proyección donde el desarrollo este encaminado a la auto 

sostenibilidad, la participación, la gestión, la educación, seguridad, la paz, el bienestar 

y la convivencia.  

Así, convencidos que esta es la mejor opción, construida de manera conjunta, estaré al 

servicio de la comunidad y asumiré el reto de organizar, gerenciar y ejecutar todo en 

el marco de la Constitución y la ley, donde el equipo de trabajo responderá de manera 

articulada al deber ser de la administración pública, cuyas características serán el 

respeto, la responsabilidad y el arduo trabajo para la consecución de un verdadero 

desarrollo local, donde la unificación de las fuerzas .  

 

Víctor Hugo Franco Muñoz 

Candidato alcaldía Municipal 
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2020-2023 

✔ PLATAFORMA PROGRAMÁTICA 

 

Con la claridad de saber cuáles serán las ideas fundamentales que guiarán el desarrollo 

de nuestras acciones de gobierno, estamos seguros que transformaremos la realidad 

de nuestro municipio, así: 
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✔ EJES TRANSVERSALES 

Son los instrumentos que articulan todo el programa de gobierno “ ”. 

Están pensados a partir de enfoques diferenciales como la perspectiva de género, el 

reconocimiento de la diversidad cultural, la inclusión de la población vulnerable y las 

necesidades de los diferentes grupos poblacionales.  Estos Ejes nos guiaran en la 

consecución de nuestro objetivo de hacer de Piendamó – Tunía un municipio modelo 

de inclusión, participación, gestión y desarrollo.  

 

BIENESTAR:  

, nuestro objetivo conjunto será la búsqueda del bien común, donde 

todas nuestras acciones se vean reflejadas en el crecimiento de los factores de calidad 

de vida de los habitantes de PIENDAMÓ – TUNÍA.    

TERRITORIALIDAD:  

, se reconocen las diferencias que nos unen como territorio, donde cada 

uno de los habitantes de Piendamó – Tunía defienda la legalidad y la trasparencia con 

el propósito de concebir un territorio incluyente.   

SOSTENIBILIDAD:  

 en el compromiso con la responsabilidad de protección medio 

ambiental, el desarrollo social y el crecimiento económico, para que el impulso de 

nuestras mejoras en la calidad de vida sea acorde con el compromiso con nuestras 

generaciones futuras.  

PRODUCTIVIDAD:  

 en el fortalecimiento de la capacidad de todos nuestros actores 

económicos, dinamizar a nuestros emprendedores, comprometer nuestra capacidad de 

gestión y participación en todas las dinámicas comerciales, empresariales y de 

innovación fomentadas por la economía naranja, buscando consolidar estructuras de 

inversión fuertes para el municipio.  
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✔ EJES DINAMIZADORES 

Son los que le dan sentido, fuerza y orientación al programa de gobierno, constituyen 

todas las líneas de acción donde se van a ver reflejadas la plataforma ideológica y los 

ejes transversales.  
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✔.1. DINAMIZADOR AMBIENTAL 

 
Contextualización 

 

Piendamó-Tunía se caracteriza por su riqueza hídrica y ambiental, esta 

característica debe ser tenida en cuenta para desarrollar alternativas que 

posibiliten la adaptación al cambio climático que vive la tierra. Situaciones que de 

no ser atendidas de forma inmediata afectarán negativamente nuestro territorio.  

 

Hoy el panorama no es nada alentador, nuestro territorio vivencia una de las 

situaciones más álgidas en relación con el suministro y abastecimiento de agua, 

desconocemos el territorio en el que vivimos, a tal punto que de manera 

indiscriminada se permiten la deforestación y sobreexplotación de los recursos 

naturales, el uso de fertilizantes químicos y el aumento de la contaminación, la 

carencia de conocimiento, apropiación y uso de la tierra.  

 

Por esta razón, se busca reconocer y mitigar la magnitud y los efectos de esta 

situación, generando acciones a pequeña y mediana escala basadas en la 

sostenibilidad de nuestro territorio, se propone: 

 

✔.1.1.           AGUAS 

 

✔ Compra de áreas estratégicas para la protección del recurso hídrico. 

✔ Restauración ecológica para la recuperación de zonas degradadas y bosques 

afectados que permita reducir las fronteras agrícolas y aumentar la oferta 

hídrica. 

✔ Delimitación de áreas para protección de microcuencas. 

✔ incentivos a los propietarios que a través de sus prácticas agrícolas aporten a la 

conservación de cuencas y microcuencas del municipio. 

✔ Actualización de la cartografía hídrica municipal para la realización de un plan 

integral de protección. 
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✔ PROGRAMA COSECHA DE AGUA: aprovechamiento y captación de aguas lluvia 

por medio de tanques (plásticos y/o concreto) o reservorios para el sector rural 

y urbano, con el objetivo de generar sistemas de riego en unidades productivas, 

promoción del uso eficiente del agua y la generación de ahorro hídrico para la 

unidad familiar. 

✔ Articular con iniciativas institucionales del orden departamental y nacional para 

la formulación de proyecto de distrito de riego para la zona rural del municipio. 

 

✔.1.2.           RESERVAS  
 

 

✔ No circunscribir los ecosistemas a limitaciones políticas o territoriales por lo 

que planteamos estrategias de acción y prevención regionales que garanticen el 

uso sostenible.  

✔ Crear una alianza estratégica para crear la ECORREGIÓN CENTRO DEL CAUCA 

✔ Gestión ante las entidades territoriales para apoyar los procesos comunitarios 

para declaratoria de zonas de reserva de la sociedad civil. 

✔ Trabajo con organizaciones sociales para la conformación de zonas de reserva 

campesina. 

✔ Formulación de proyectos de inversión para la recuperación de zonas de reserva 

ambiental. 

✔ Gestión para compra de áreas estratégicas en zonas de nacimiento de las fuentes 

que surten a los diferentes acueductos y sistemas de abastecimiento del 

municipio. 

 

✔.1.3.           INVESTIGACIÓN  
 

 

✔ Caracterización de bosques nativos para protección de especies endémicas 

presentes en el municipio. 

✔ Formulación del proyecto para la zonificación agrícola de acuerdo con las 

propiedades físicas y químicas del suelo rural. 

✔ Caracterización de bienes de interés ambiental y sitios sagrados de 

comunidades indígenas para la declaratoria de zonas de reserva natural, 

cuidado y protección del recurso hídrico y defensa del territorio. 

✔ Implementación de sistemas de monitoreo meteorológico con fines agrícolas y 

pecuarios que faciliten la gestión de proyectos productivos. 

✔ Celebración de convenios interadministrativos para el cierre de brechas 

tecnológicas para productores agropecuarios y mitigación de daños 

ambientales. 
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✔.1.4.           CIUDAD VERDE Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 
 

 

✔ Establecer directrices para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación 

del plan municipal para la adaptación al cambio climático, en consecuencia, con 

las políticas nacionales y la oferta institucional del orden departamental y 

nacional. 

✔ Proyectar estudios para reubicación de viviendas en zonas de alto riesgo del 

sector urbano, condicionadas por la disponibilidad de recursos, grupos 

poblacionales y zonas de expansión urbana dentro del PBOT. 

✔ Formulación de proyectos de mitigación del riesgo por deslizamiento y 

remoción en masa mediante obras de bioingeniería en sectores residenciales de 

la cabecera municipal y Túnia. 

✔ Formulación y gestión de propuesta arquitectónica y funcional para el 

embellecimiento urbano a través de proyecto de corredores verdes y ciclorrutas. 

✔ Diagnóstico sectorial que permita identificar la problemática ambiental para la 

generación de campañas integrales y efectivas buscando la sensibilización de la 

población y el cuidado del ambiente. 

✔ Crear una política institucional que reduzca el impacto ambiental en las 

diferentes intervenciones de infraestructura que realice el municipio en zonas 

rurales y urbanas.    

✔ Proyecto de gestión para la implementación de energías limpias en alumbrado 

público e instituciones educativas. 

✔ Gestión del territorio a través de la planificación urbanística que permita el 

mejoramiento progresivo del municipio en el marco del proyecto Ciudad Verde. 

 

✔.1.5.           EDUCACIÓN  
 

 

✔ Acompañamiento en la formulación de planes escolares de gestión del riesgo - 

PEGRD. 

✔ Acompañamiento en la formulación y gestión de Proyectos Ambientales 

Escolares - PRAES y los Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental - 

PROCEDA a nivel municipal. 

✔ Tener un proceso continuo educativo en la administración municipal que 

articule las organizaciones sociales, instituciones educativas, ciudadanos y 

otros, en todas las clases de cuidado de las zonas verdes del municipio, zonas 

comunes y otras. 
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✔.2. DINAMIZADOR DE CONVIVENCIA  

 

 

Contextualización 

Piendamó-Tunía, lentamente ha vivido un retroceso en el reconocimiento de los 

derechos individuales y colectivos lo que ha promovido un ambiente de zozobra e 

inseguridad, en el que los sujetos sociales han perdido la representatividad e incidencia 

en la transformación y construcción del territorio; así, la convivencia pacífica, sana y 

cualificada está muy alejada de nuestra realidad.  

A tal razón, es imperante, que para la generación de un nuevo , se 

generen espacios de formación y remembranza, bajo el desafío de construir una 

sociedad reconocida en la heterogeneidad cultural, a través de responsabilidades 

compartidas nacidas del trabajo conjunto de todos los actores territoriales, cuya 

finalidad será la de asumir y construir una convivencia sana e incluyente desde un 

desarrollo cívico, abierto y pluralista. A tal razón se propone:  

 

✔.2.1.           MECANISMOS DE PROTECCIÓN E INCLUSIÓN  
 

 

✔ Volver A Piendamó –Tunía un Territorio de paz, donde el dialogo sea la 

característica primaria de las relaciones sociales, superando cualquier tipo de 

violencia, como mecanismo para resolver las diferencias. 

✔ Ser trasformador y guía en la correspondencia entre el ciudadano y el gobierno 

municipal, en la trasparencia, los derechos humanos, legalidad, rendición de 

cuentas y gobierno abierto.  

✔ Actuar en consonancia con las políticas de restauración y reintegración de las 

víctimas, trayendo los programas de atención a ellas. 

✔ Fomentar la participación de la mujer en las diferentes esferas sociales, 

disminuyendo los estereotipos discriminatorios, y fomentando los mecanismos 

de protección, asignando presupuestos reales y maximizando su participación 

en los diferentes sectores de la administración municipal. 

✔ Articular los programas educativos, culturales y deportivos, que permitan la 

participación de la niñez en las estrategias y actividades direccionadas al 
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aprovechamiento del tiempo libre y fortalecimiento de sus capacidades 

individuales y colectivas. 

✔ Ampliar los espacios de participación del adulto mayor, en los diferentes 

escenarios del desarrollo municipal, generando un trato diferencial que permita 

la priorización de su atención y respuesta a sus necesidades. 

✔ Propiciar espacios de participación a las personas con capacidades diferentes, 

especiales y en situación de discapacidad y realizar incentivos a quienes faciliten 

su inclusión.  

✔ Adecuar la infraestructura institucional para facilitar la participación de todos 

los ciudadanos independiente de sus condiciones, nivel de vulnerabilidad y 

cualquier otra condición. 

✔ Reactivar y fortalecer los diferentes consejos municipales como espacios de 

participación democrática, para el reconocimiento de la ciudadanía como 

sujetos de derechos y deberes frente a la sociedad y su incidencia en ella. 

✔ Convertir a la administración municipal en líder continuo de una minga de 

participación municipal. 

 

✔.2.2.           CULTURA CIUDADANA  
 

✔ Campañas educativas encaminadas al buen uso del espacio público e 

infraestructura urbana. 

✔ Generar y fortalecer la participación ciudadana en los diferentes procesos 

sociales que permitan la implementación de estrategias para el mejoramiento 

de las conductas ciudadanas y el impacto de estas en la sociedad. 

✔ Implementar estrategias desde el sector educativo, que nos permitan fomentar 

la cultura de la legalidad, generando un impacto primordial en niños y 

adolescentes; a través de las distintas estrategias educativas y pedagógicas que 

proyecten resultados socio-comunitarios. 

✔ Retomar las buenas costumbres de atención al cliente, civismo, modismos y 

demás estrategias que permitan dinamizar las diferentes modalidades de 

mercadeo, oferta y demanda; de las diferentes actividades económicas del 

municipio. 

 

✔.2.3.           SEGURIDAD  
 

✔ Articular estrategias de seguridad y vigilancia a través de la implementación de 

una infraestructura de seguridad y vigilancia:  cámaras, mejoramiento de vías, 

alumbrado público, redes de apoyo comunitarias y demás herramientas que se 

puedan desarrollar con la comunidad, vinculando la fuerza pública y entidades 

del orden municipal o departamental. 

✔ Formulación e Integración de estrategias culturales y deportivas, con el fin de 

disminuir las prácticas delincuenciales a través del buen uso del tiempo libre. 



 

16 
 

✔ Ser territorio, fortaleciendo la vida, buscando la seguridad y no la represión 

como modo vida integrando los espacios comunes en la tarea de ser vecinos.  

 

 

✔.2.4.           FAMILIA  
 

✔ Fortalecer la ruta de atención para erradicar las manifestaciones en contra de 

las mujeres, la familia, los niños, los adultos mayores y todos los actores que 

vean vulnerados sus derechos en el municipio. 

✔ Crear estrategias para el fortalecimiento de la familia como núcleo social 

articulando las instituciones pertinentes (Comisaria de familia, ICBF, INRED, 

cultura). 

✔ Promover espacios pedagógicos en acompañamiento de instituciones del orden 

departamental y nacional para fortalecer los lazos de confianza y relaciones 

personales entre sus integrantes con el objetivo de reducir los conflictos 

familiares y sus consecuencias. 

✔ Reconocer y favorecer la inclusión social y la valoración de la diversidad étnica, 

social y cultural de cada territorio y grupo poblacional que posibilite el 

desarrollo y equidad para las familias en los diferentes contextos culturales y 

sociales. 

✔ Fortalecer la gestión del desarrollo de las familias desde el reconocimiento de 

las características y oportunidades en las cuales transcurre su vida en el 

territorio, diseñando programas y proyectos orientados con enfoque territorial 

y en concertación con las juntas de acción comunal del municipio. 

✔ Fortalecer la arquitectura institucional para que las familias del municipio 

accedan a la oferta de servicios integrales por parte de los entes municipales, 

departamentales y nacionales. 

 

✔.2.5.           JÓVENES  
 

✔ Fomentar la cohesión social impulsada desde la juventud como motor de 

articulación integral en apropiación del territorio. 

✔ Implementar y fortalecer programas que incentiven la participación de niños, 

niñas, jóvenes y adolescentes en actividades sociales, culturales y económicas, 

que permitan minimizar la vulnerabilidad de estos en su cotidianidad. 

 

✔.2.6.           EQUIPAMIENTO  
 

✔ Ciudad verde es un proyecto visionario y una propuesta alternativa para el 

municipio que tiene varias ventajas: 1. es un modelo de expansión urbanístico, 

más organizado como alternativa a la problemática del actual modelo de 

crecimiento municipal. 2. promueve el desarrollo urbanístico planificado, que 
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permitan dinamizar los diferentes espacios económicos (productivos, micro - 

macro empresarial, espacios de esparcimiento familiar, culturales y demás). 3. 

municipio verde es un proyecto encaminado al mejoramiento de la calidad de 

vida mediante la articulación de las diferentes propuestas y procesos 

sectoriales. 

✔ Convertir la administración municipal en un centro de encuentros y liderazgos 

donde todos los servidores públicos estén orientados al ciudadano y sus 

necesidades. 

✔ Mejorar todos los centros de atención de la administración municipal 

volviéndose gestores continuos de desarrollo. 
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✔.3. DINAMIZADOR DE SERVICIOS  

 

Contextualización  

Piendamó-Tunía se caracteriza ser un territorio con unas dinámicas de población 

fluctuantes para las cuales se deben promover procesos de modernización y 

fortalecimiento del territorial, esto suscita la obligatoriedad de invertir en cobertura, 

infraestructura y nuevas prácticas amigables con el medio ambiente, cuya  finalidad 

será generar un cambio contundente en el que se desarrolle  una armonía con el 

ambiente y la satisfacción de necesidades, estimulando una nueva conciencia en el uso 

y exigencia de los mismos.  

Los servicios públicos, deben ser entendidos como la capacidad que tiene la 

administración pública para garantizar un mejoramiento en la calidad de vida los 

ciudadanos, impulsando la equidad, la justicia social y por ende la calidad del 

desarrollo social y económico del territorio.  En otras palabras, la capacidad de brindar 

cobertura, calidad y nuevas innovaciones como garante de los derechos fundamentales. 

Por esto, nuestra propuesta estará direccionada a:  

 

✔.3.1.           COBERTURA Y CALIDAD  
 

✔ Crear proyectos alternativos para la generación de energía limpia y la captación 

de aguas lluvia como alternativa del recurso hídrico y uso de esta en los sistemas 

de riego. 

✔ Fortalecer de los sistemas de abastecimiento rurales en las áreas técnica, 

administrativo, financiero, ambiental y legal con el fin de potabilizar el agua. 

✔ Promover programas de potabilización individual a través de filtros caseros para 

las viviendas que se encuentren por fuera de las conexiones de cobertura del 

servicio de agua potable.  

✔ Actualizar e implementar los planes de contingencia para el sistema de 

acueducto, alcantarillado y aseo de las empresas públicas y el plan sectorial para 

la gestión de riesgo de desastres en los servicios públicos domiciliarios.  
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✔.3.2.           APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS  
 

✔ Promover la economía verde como estrategia para la protección de los 

ecosistemas a través de la transformación y aprovechamiento de los residuos. 

✔ Actualizar e implementar el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS, 

con el fin de garantizar el mejoramiento continuo de la prestación del servicio 

de aseo en la cabecera municipal y centros poblados. 

✔ Crear estrategias para el desarrollo de acciones en la zona urbana propensas a 

solucionar la gestión integral de residuos sólidos. 

 

✔.3.3.           PRÁCTICAS LIMPIAS   
 

✔ Fomentar prácticas limpias en el sector educativo, empresarial y comunitario a 

través de la creación de un banco de estímulos dentro del Municipio, para la 

conservación ambiental. 

✔ Incentivar el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua -PUEAA, a través de 

campañas educativas por medio de las empresas prestadoras de servicios 

públicos. 

 

✔.3.4.           ESTRATEGIA INTEGRADORA  
 

✔ Generar estrategias de integración en los diferentes sectores productivos, 

ambientales y culturales presentes en el Municipio; en pro del uso y 

aprovechamiento racional de los recursos propios, garantizando el desarrollo 

sostenible de las comunidades urbanas y rurales, el municipio y con la dinámica 

regional.  

 

✔.3.5.           INVESTIGACIÓN  
 

✔ Realizar estudios de proyección en cobertura, infraestructura y capacidad de 

demanda en la prestación de servicios públicos domiciliarios a cargo del 

municipio, teniendo en cuenta el incremento poblacional y el desarrollo de este.   
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✔.4. DINAMIZADOR DE EDUCACIÓN  

 

Contextualización  

La comunidad Piendamoneña padece una serie de problemáticas que radican en el poco 

apoyo a los procesos integrales en educación relacionados con sectores estratégicos de 

la economía local, (Sector agroindustrial, comercial, ecoturístico, etc.). Así mismo, 

tampoco se cuenta con una estructura tecnológica, ni espacios de capacitación, que 

permitan adaptar el municipio a las nuevas demandas de los mercados globales.  

Las problemáticas sociales, como la brecha de inseguridad, el abandono del campo, el 

deterioro generacional, la deserción escolar, entre otras, deben ser tratadas con 

alternativas educativas con proyección laboral en el territorio.   

La perspectiva está direccionada al empoderamiento del ciudadano, como pilar de la 

obra de la transformación territorial desde el avance y la construcción al futuro, como 

la clave del desarrollo económico, la disminución de la pobreza y la construcción de 

dinámicas interactivas en el Piendamó-Tunía “Ciudad que queremos”, basada en una 

sociedad más justa, incluyente y competente con la finalidad de garantizar que el 

crecimiento social se transforme en un nuevo tejido social basado en la generación de 

productividad y oportunidades. Para esto se propone: 

 

✔.4.1.           EDUCACIÓN SUPERIOR  
 

✔ Establecer alianzas regionales para la vinculación de las instituciones de 

educación superior y programas técnicos y tecnológicos teniendo en cuenta la 

pertinencia educativa y acceso a oferta institucional con enfoque diferencial. 

✔ Impulso del emprendimiento en articulación con universidades públicas y 

privadas del Cauca, el SENA y la Cámara de Comercio del Cauca, especialmente 

en los territorios que han estado al margen de desarrollo económico  

 

✔.4.2.           INVESTIGACIÓN  
 

✔ Crear un programa para la creación de semilleros de investigación en todas las 

instituciones educativas de los niveles secundaria y media para la recolección 
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de información local que ayude a la implementación de políticas pertinentes y 

coherentes para el desarrollo municipal. 

✔ Promover mediante alianzas interadministrativas del orden departamental y 

nacional el observatorio regional para el estudio de problemáticas sociales, 

económicas, ambientales y culturales. 

 

✔.4.3.           TALENTO  
 

✔ Acompañamiento a las instituciones educativas en el reconocimiento de los 

perfiles académicos para la potencialización del recurso humano. 

✔ Promover e incentivar la formulación de trabajos de investigación, prácticas 

profesionales y contratos de aprendizaje en los cuales se apoye el cumplimiento 

de indicadores y metas relacionadas al proceso de planificación territorial, 

gestión del desarrollo e integración del talento humano a los procesos de 

gobernabilidad. 

 

✔.4.4.           ADAPTACIÓN A LA VIRTUALIDAD  
 

✔ Fomentar estrategias metodológicas para el sector educativo en pro de la 

accesibilidad a las diversas ofertas educativas virtuales. 

✔ Adoptar todas las estrategias y herramientas tecnológicas en el fortalecimiento 

de mercados locales, regionales, nacionales e internacionales. 

✔ Establecer alianzas con centros de enseñanza técnica y tecnológica para el 

fortalecimiento de prácticas agrícolas y pecuarias, de manera que, puedan 

acceder a la oferta institucional, población del sector productivo, estudiantes de 

grados 10 y 11 y población vulnerable. 

 

✔.4.5.           INFRAESTRUCTURA  
 

✔ Creación y equipamiento de los Centros de Acceso a la Educación y Economía 

Virtual - CAEEV (Economía Naranja-Educación). 

✔ Garantizar el acceso de la población a los Kioscos Vive Digital para la producción 

de conocimiento. 

✔ Garantizar la mejora de la infraestructura educativa del municipio. 

 

 

✔.4.6.           ALFABETIZACIÓN  
 

✔ Inclusión en los procesos de alfabetización a la población vulnerable que esté 

por fuera del sistema educativo.   
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✔.4.7.           CALIDAD  
 

✔ Crear un programa de acompañamiento para el fortalecimiento de las políticas 

públicas para la calidad de la educación. 

✔ Crear una junta municipal de educación-JUME para hacer seguimiento al 

programa de acompañamiento. 
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✔.5. DINAMIZADOR DE ECONOMÍA  

 

Contextualización  

Piendamó-Tunía, es un territorio de 171 km2 organizado en 6 distritos, caracterizados 

cada uno por particularidades productivas, organizativas y competitivas. A tal razón 

su impulso y empoderamiento debe ser diferenciado y direccionado al 

aprovechamiento de sus potencialidades. La estabilidad económica del municipio 

depende en un 80% de la agricultura, en especial del monocultivo del café, por esto es 

tiempo de dinamizar y fortalecer otros sectores productivos sin desamparar los que ya 

están fuertes, de esta manera, buscar a través de la diversificación comercial de 

productos, la potencialización de la economía de todos los sectores de la sociedad 

Piendamoneña.  

Reconocer las particularidades y las distintas dinámicas económicas que cada 

fragmento territorial desarrolla, práctica e impulsa diariamente para el sustento 

familiar, permite compactar un desarrollo holístico basado en el impulso de la 

soberanía alimentaria, el fortalecimiento de la competitividad como eje articulador de 

la región centro desde estrategias planificadas y direccionadas a la auto sostenibilidad 

del territorio. Por lo anterior, haremos: 

✔.5.1.           GESTIÓN DE PROYECTOS  
 

✔ Crear una gran alianza de proyectos, organizando a un equipo de profesionales 

de la administración municipal para capacitar a todos los actores con ideas de 

transformación, emprendimiento, sostenimiento y economía naranja, además 

de realizar alianzas continuas con grupos públicos y privados de inversión. 

✔ Fortalecimiento del banco de proyectos de inversión pública para la gestión ante 

los entes nacionales y territoriales; cuyo fin sea el de incentivar la productividad 

y dinamizar la economía 

 

✔.5.2.           RENOVACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL AGRO 
 

✔ Crear una estrategia de crecimiento empresarial del agro que garantice la 

seguridad alimentaria y propicie condiciones que fortalezcan la economía 

campesina. 
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✔ Aprovechamiento de la inclusión del Municipio en los Programa de Desarrollo 

Enfoque Territorial - PDET para la reactivación económica. 

✔ Gestión de la oferta institucional de los fondos agropecuarios direccionada al 

municipio para la tecnificación y sostenibilidad agraria. 

✔ Fortalecimiento de las prácticas culturales agrícolas de las comunidades 

indígenas y campesinas del municipio entre otras; el banco de semillas y el 

cultivo de plantas medicinales para la conservación de la medicina tradicional. 

✔ Banco juvenil de proyectos agrícolas. Fondo para el fomento del desarrollo 

juvenil rural. 

✔ Intercambio de saberes de diversos sectores poblacionales del municipio para 

el fortalecimiento del conocimiento agrario. 

 

✔.5.3.           COOPERATIVISMO  
 

✔ Fortalecimiento de las organizaciones de economía solidaria bajo las directrices 

del cooperativismo y asociatividad. 

✔ Fortalecer el trabajo comunitario a través de las juntas de acción comunal, 

contratando con ellas los aspectos propios a sus comunidades. 

✔ Promover los procesos de formalización de las distintas organizaciones 

existentes en el municipio. 

 

✔.5.4.           SEGURIDAD ALIMENTARIA  
 

✔ Creación del programa "MI PARCELA, MI ALIMENTO” con miras al 

aprovechamiento del espacio, obtener productos agrícolas de alta calidad y 

reducir los gastos de la canasta familiar. PDET N° 7. 

 

✔.5.5.           COMPETITIVIDAD 
 

✔ Establecimiento y fortalecimiento de la Zona Franca Agroindustrial 

Ecosostenible y Ecoeficiente.   

✔ Impulsar y consolidar la asociatividad mediante un número determinado de 

núcleos familiares para la producción parcelaria biodiversa y el emprendimiento 

del empresario rural (caficultores, tomateros, aguacateros, floricultores, otros) 

enmarcado en procesos solidarios y asociativos que contribuyan al 

afianzamiento de la paz territorial. 

✔ Realizar una alianza para el desarrollo de Piendamó - Tunía desde la 

conectividad agroindustrial a través de la consolidación de Centros de acopio y 

Almacenamiento Agropecuario Optimizado en los municipios, con vocación a 

mercados nacionales e internacionales. 

✔ Articular las políticas de competitividad a través de las actividades de comercio 

justo.  
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✔ Desarrollar un programa regional de diversidad agrícola en pro de la soberanía, 

seguridad y autonomía alimentaria de la población Piendamoneña.  

✔ Fortalecer el desarrollo de la económica naranja a partir de la capacitación y 

acompañamiento a las organizaciones, emprendimientos y empresas en “Planes 

de negocios”.    

✔ Reconocer la transferencia de conocimientos y buenas prácticas de los saberes 

ancestrales en la producción y transformación agroindustrial posicionándolas 

en los procesos económicos.   

✔ Promocionar y Mejorar las condiciones y dinámicas comerciales para los 

pequeños y medianos productores locales a través de la dinamización de los 

mercados campesinos.  

✔ Articular los programas de banco de proyectos relacionados con 

emprendimientos y MIPYMES en todos los sectores apalancando su financiación 

desde los fondos de capital semilla, para inversión, asesorías y seguimientos.  

✔ Aprovechamiento de la tecnología para la inserción progresiva del conocimiento 

que fomente la competitividad, facilitando la dinamización de la economía rural 

y urbana. 

 

✔.5.6.           MERCADO Y SOSTENIBILIDAD 
 

✔ Potencializar las cadenas de valor que garanticen una continuidad y autonomía 

en los procesos económicos, que permitan hacer un crecimiento sostenido de 

los diferentes actores económicos del municipio. 

✔ Dinamizar el comercio a través de las redes empresariales – CAEEV (Centros de 

Acceso a la Educación y Economía Virtual). 

✔ Fomentar una Economía Verde (Incentivos tributarios para proyectos verdes) 

para la protección de las cuencas hídricas, reducción de la frontera agrícola, uso 

eficiente de los recursos naturales, aprovechamiento de los desechos orgánicos 

e inorgánicos, uso de energías alternativas, cosecha de agua. 

✔ Fomentar la agricultura orgánica, venta de servicios ambientales como la 

producción de oxígeno, conservación fauna, flora, fuentes hídricas y elaboración 

de insumos orgánicos. 

 

✔.5.7.           INFRAESTRUCTURA  
 

✔ Fortalecer la infraestructura vial por medio de programas de mantenimiento 

continuo de las vías rurales y la pavimentación comunitaria. 

✔ Optimizar, remodelar, modernizar y adecuar los espacios físicos de la plaza de 

mercado para el mejoramiento de las condiciones de trabajo de los 

comerciantes, productores y consumidores del municipio, proyectando este 

espacio como atractivo turístico y cultural y dinamizador continuo de la 

economía. 
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✔ Gestionar proyectos de inversión económica para las asociaciones y las 

cooperativas de productores regionales que permitan reconocer su dinámica 

interna y pertinencia, con el fin de viabilizar los proyectos de zona franca o 

centro de acopio de acuerdo con sus niveles de producción. 

 

✔.5.8.           INDUSTRIAS CULTURALES 
 

✔ Fomentar y fortalecer las industriales culturales y creativas del municipio 

(teatro, danza, artesanías, música, gastronomía, arte, editoriales, cine). 

✔ Capacitar a los actores culturales en gestión, promoción y difusión de proyectos  

culturales. 
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✔.6. DINAMIZADOR DE CULTURA  

 

Contextualización  

La gran riqueza histórica que Piendamó-Tunía tiene, lo obliga a cambiar la mirada de 

la cultura como un evento anual, para proyectarla como un eje constructor de 

reconocimiento y pertenencia territorial. De esta manera, reactivar la construcción de 

un nuevo tejido social donde el ciudadano se empodere a través de la inclusión, gestión 

y participación en todos los ámbitos de la vida cotidiana.  

La cultura se transforma y transforma las acciones de cada individuo en la generación 

de conciencia, reconocimiento de nuestros valores originarios, los principales 

referentes de sociedad y territorio, además, en la riqueza de la diversidad de nuestra 

propia realidad. Aspectos olvidados por banalizar su acción, en otras palabras, la 

ausencia de esta comprensión es lo que ha hecho que este eje se le haya ubicado en 

tan precario lugar.  

En este orden de ideas, cada evento realizado será entendido como la expresión social 

y artística de la cultura, entendida como el ámbito político donde se aprenda a convivir 

des enmarcándonos del conflicto que tanto daño nos hace. Y así, construir un nuevo 

imaginario colectivo  en un Piendamó pujante lleno de virtudes y 

desarrollo para dar a la región. De esta manera lo que se propone es:  

✔.6.1.           INVESTIGACIÓN  
 

✔ Gestión y asignación de recursos para la investigación cultural con el fin de 

ampliar nuestro conocimiento sobre los diferentes sectores que conforman 

nuestra sociedad. 

✔ Análisis del sector patrimonial del municipio sus fortalezas y falencias y 

posibles postulaciones de declaratoria como patrimonio social, cultural, 

comunitario. 

✔ fortalecimiento y ampliación del inventario cultural municipal. 

 

✔.6.2.           INFRAESTRUCTURA  
 

✔ Invertir en la infraestructura cultural que permitan una dinámica y oferta 

cultural permanente y con las condiciones idóneas para su desarrollo. 
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✔ Convertir los sectores aledaños al parque municipal y la antigua estación del 

ferrocarril en un corredor cultural, ambiental y turístico del municipio.  

 

✔.6.3.           VISIBILIZACIÓN  
 

✔ Apoyar la publicación de documentos que fortalezcan nuestros procesos de 

investigación y producción intelectual. 

✔ Articular la oferta cultural con la dinamización de los espacios públicos para el 

fortalecimiento de la convivencia y la seguridad, convirtiendo los parques, 

corredores y espacios públicos en focos de convivencia y encuentro social, 

cultural y familiar. 

✔ Establecer lazos de intercambio cultural regional. 

 

✔.6.4.           POLÍTICAS CULTURALES  
 

✔ Fortalecimiento del consejo municipal de cultura con el fin de ampliar la 

participación de todos los sectores culturales y trazar las políticas culturales del 

municipio. 

✔ Revitalizar los planes de vida mediante el fortalecimiento de los saberes 

ancestrales de las comunidades indígenas del municipio. 
 

✔.6.5.           FORMACIÓN  
 

✔ Ampliar la oferta de formación artística y descentralizarla del casco urbano al 

sector rural. 

✔ Fortalecer las escuelas y grupos artísticos que tienen una trayectoria de trabajo 

consolidada. 
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✔.7. DINAMIZADOR DE DEPORTE 

 

Contextualización  

Piendamó- Tunía, está en constante crecimiento y por ende la población requiere de 

mayores atenciones y alternativas para superar las problemáticas sociales que hoy se 

evidencia. Ante esto reconocemos el deporte como un factor empoderador y generador 

de cambio social. A tal razón, buscamos que éste sea un eje articulador de inclusión, a 

través de alternativas para el aprovechamiento del tiempo libre y el sano 

esparcimiento.  

De esta manera, se busca proyectar el deporte como un eje de desarrollo humano 

debido a su transversalidad, pues no solamente trabaja la corporeidad, sino que 

empodera el nivel cognitivo, emocional y afectivo de quien lo practica, convirtiéndose 

en un constructor de sujetos sociales reconocidos en su territorio y por ende 

defensores del mismo, conformando un nuevo tejido social comunitario.  

Lo anterior, se desarrollará desde procesos de organización administrativa y 

comunitaria, partiendo de las necesidades sectoriales. De esta manera, poder 

magnificar los talentos, mitigar la descomposición, contribuyendo a la integralidad, el 

entorno social y a las diferentes dimensiones del ser humano, así,  en 

que podemos ser ejemplo de la ocupación del tiempo libre y desarrollo social. Lo que 

haremos será:  

 

✔.7.1.           INVESTIGACIÓN  
 

✔ Generar proyectos de investigación para la caracterización de talento humano 

en el sector rural y urbano en las diferentes disciplinas, con miras a una 

proyección competitiva. 

✔ Socializar y publicar las diversas investigaciones como instrumentos de 

masificación del conocimiento. 

✔ Articular procesos de investigación con instituciones educativas y afines. 
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✔.7.2.           FORMACIÓN  
 

✔ Apoyar las escuelas de formación deportiva y acompañamiento en sus 

procesos de formación y desarrollo. 

✔ Incentivar la legalización y formalización de los clubes deportivos municipales. 

✔ Crear programas para la potencialización de los talentos deportivos en las 

diferentes disciplinas. 

✔ Articular las JAC en las diversas estrategias y programas que oferta el gobierno 

local. 

 

✔.7.3.           ACTIVIDAD FÍSICA  
 

✔ Generar una oferta constante, incluyente y participativa, en los diferentes 

sectores sociales de manera itinerante. 

✔ Ampliar y diversificar las propuestas de recreación y aprovechamiento del 

tiempo libre con el fin de ampliar la participación ciudadana.   

✔ Articular la actividad física con las estrategias del sector Salud mejorando la 

calidad de vida. 

 

✔.7.4.           INFRAESTRUCTURA  
 

✔ Identificar el estado de la infraestructura deportiva municipal y plantear 

acciones para su mejoramiento. 

✔ Aprovechar los espacios para la diversificación de las prácticas deportivas y 

recreativas, así como la ampliación de la oferta deportiva. 

✔ Gestionar de recursos para el mejoramiento y ampliación de la infraestructura 

deportiva. 

 

✔.7.5.           POLÍTICA PÚBLICA 
  

✔ Consolidar el Consejo municipal de deporte que promueva la construcción de la 

política pública deportiva.    

✔ Propiciar espacios de participación e inclusión con especial interés en la 

población vulnerable. 
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✔.8. DINAMIZADOR DE SALUD  

 

Contextualización  

La población de Piendamó y Tunía, se caracteriza en su mayoría por estar ubicados en 

el área rural (distritos uno, dos, tres, cuatro y cinco), caracterizados en la metodología 

SISBEN dentro de los niveles 1 y 2, a su vez la mayoría de la población en la zona urbana 

(distrito seis) también está referenciada en los niveles 1 y 2. Este escenario hace que 

las familias pertenecientes a estos niveles no cuentan con una entrada de ingresos 

económicos estables o fijos de manera mensual, colocándolas en situación 

vulnerabilidad frente al acceso de los servicios de salud. Lo anterior, debe obligarnos a 

generar acciones en dos líneas: Fortalecimiento integral de la familia como estructura 

primaria de prevención y promoción de hábitos de vida saludable y Mejoramiento en 

la atención y prestación del servicio de Salud.  

Ahora bien, todo ente territorial debe medir además de su nivel de crecimiento 

económico y productivo, el bienestar de los individuos que la componen, es así, que el 

estado de Salud de las personas se convierte en un índice de desarrollo territorial. 

Entonces, es desde este reconocimiento que nuestro trabajo estará encaminado a la 

generación de una cobertura real con una proyección presupuestal para el acceso de 

un buen servicio.  

Finalmente, al entender que la salud es un derecho fundamental y que como derecho 

no sólo está consignado en las entidades prestadoras del servicio sino que debe 

compaginarse en todos los campos activos de la sociedad piendamoneña, tales como 

el medio ambiente donde se pueda respirar un aire sano, lugares de esparcimiento, en 

los que se pueda distraer, refrescar y expresar la mente y el cuerpo, acceso a la 

educación, la tenencia de un trabajo digno, la generación de oportunidades para la 

transformación, posicionamiento y el desarrollo local, todo desde un entramado que 

fortalezca la salud mental, pública y física de los ciudadanos.  

A tal razón, lo que haremos será:  
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CONDICIONES RELACIONADAS CON LA SALUD  

 

✔.8.1.           INFRAESTRUCTURA  
 

✔ Consolidar el proyecto CIUDAD VERDE, dando la prioridad a los espacios 

comunes verdes, andenes, zonas de ejercicio e infraestructura actual y nueva 

que invite a nuestros ciudadanos a estructurar hábitos saludables.  

✔ Seguimiento a las acciones departamentales para el mantenimiento de los 

centros de atención y hospital de la ESE CENTRO UNO en Piendamó 

 

✔.8.2.           DEPORTE Y RECREACIÓN (PREVENCIÓN) 
 

✔ Mantenimiento, mejoramiento, construcción y extensión de zonas verdes, 

parques, canchas y lugares para prácticas deportivas. 

✔ Crear programas de MOVIMIENTO SALUDABLE conjuntamente con el INRED y 

las IPS establecidas en el municipio para aumentar la práctica deportiva. 

 

✔.8.3.           EDUCACIÓN Y CONTEXTO SOCIAL  
 

✔ Formular e implementar un plan de salud acorde con las condiciones básicas 

del municipio. 

✔ Trabajar de manera conjunta con grupos protectores de animales controlando, 

ejecutando brigadas de vacunación, desparasitación y esterilización de animales 

domésticos y abandonados. 

✔ Formular y ejecutar las acciones de promoción, prevención, vigilancia y control 

de vectores y zoonosis. 

✔ Ejercer vigilancia y control sanitario, sobre los factores de riesgo para la salud, 

en los establecimientos y espacios que puedan generar riesgos para la población, 

tales como establecimientos educativos, hospitales, cuarteles, albergues, 

guarderías, ancianatos, terminales terrestres, transporte público, piscinas, 

estadios, coliseos, gimnasios, bares, tabernas, supermercados y similares, 

plazas de mercado, de abasto público y plantas de sacrificio de animales, entre 

otros. 

✔ Implementar programas transversales de promoción, prevención, rehabilitación 

e inclusión social de personas en situación de discapacidad y adulto mayor. 
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✔.8.4.           ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD  
 

✔ Realizar seguimiento a los contratos de las EPS con respecto a la atención de la 

población vinculada del Municipio. 

✔ Trabajar de manera conjunto para la priorización de la atención extramural de 

las IPS. 

✔ Formular y ejecutar un plan de intervenciones colectivas en salud conforme a 

las necesidades reales del municipio y basados en las estrategias nacionales. 

 

✔.8.5.           PERFIL EPIDEMIOLÓGICO  
 

✔ Atender de manera prioritaria los factores que afectan la salud de los habitantes 

de Piendamó – Túnia. 

✔ Concertar y construir el perfil epidemiológico municipal con todas las IPS del 

municipio. 

✔ Garantizar la atención acorde con el perfil epidemiológico según los tipos 

poblacionales (indígenas, campesinos, entre otros). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

34 
 

ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN DEL 

CANDIDATO VICTOR HUGO FRANCO MUÑOZ A LA ALCALDÍA DE 

PIENDAMÓ – TUNÍA 

 

 
 

  ENTREGAMOS: 

 

✔ Tres copias de la cedula de ciudadanía de Víctor Hugo Franco Muñoz  

✔ Cuatro copias del aval otorgado por el partido Liberal a Víctor Hugo Franco 

Muñoz 

✔ Cuatro copias del aval otorgado por el partido Cambio Radical a Víctor 

Hugo Franco Muñoz. 

✔ Cuatro copias del aval otorgado por el partido de la U a Víctor Hugo Franco 

Muñoz 

✔ Tres fotografías de Víctor Hugo Franco Muñoz  

✔ Cuatro copias del formulario E 6 

✔ Dos copias del Programa de Gobierno “Para Volver a Creer” 

✔ Libro contable de Víctor Hugo Franco Muñoz 

 

Agradecida,  

 

DAMARIS ANDREA IBARRA  

Presidenta  

Directorio Partido Liberal Municipal  
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FOTOGRAFIAS DE VICTOR HUGO FRANCO MUÑOZ, PARA LA INSCRIPCION A 

LA CANDIDATURA A LA ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE PIENDAM CAUCA 

AVALADO POR EL PARTIDO LIBERAL Y COAVALADO POR LOS PARTIDOS DE LA 

U Y CAMBIO RADICAL. 

 

 

 

 


